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HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA. PROV. DE CÓRDOBA

oRDENAI\ÍZA No 1227n0n.-
VISTO:

Que resulta necesario realizar el recambio del vehlculo que utiliza el Departamento
Ejecutivo Municipal, en sus funciones específicas dento y fuera de la localidad, y
CONSIDERANDO:

Que dicho vehlculo debe encontarse en perfectas condiciones de uso, puesto que con el
mismo se realizan los traslados semanales a la Capital Provincial, con motivo de las gestiones que
personalmente realiza el lntendente Municipal.-

Que el actual móvil, Renault modelo Kangoo, data de principios de 2009, y tiene un
registro intensivo de uso, por lo que, a fines de evitar ulteriores devaluaciones del modelo, -por
tanscurso del tiempo y el uso -se prevé laposibilidad de realizar un recambio del mismo.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal arcalizar el recambio del móvil que
es utilizado usualmente en gestiones de carácter oficial por el Sr. Intendente Munic.ipal de Huinca
Renancó y otos funcionarios del Gabinete Municipal que el mismo autorice.-

Art.z).- DESAFÉCTASE del Parque Automotor Municipal y del Inventario Municipal, el vehículo
que obedece a las siguientes características, según Título del Automotor -Certificado No 19291228:
Dominio: HYO939 -Ma¡ca: Renault -Modelo Kangoo Sportway 1.6 ABCP 2P -Sedan 4 puertas -
Motor Renault N" K4MJ730Q045908 -Chasis No 8AIKC10259L229924 -Año 2009.-

Art.3").- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las actuaciones
administativas correspondientes a fin de llevar a cumplimiento lo dispuesto en el Art. l')
precedente, tomando la oferta más conveniente a los intereses municipales, ofreciendo como parte
de pago del nuevo vehículo, el actual móvil cuyo recambio se autoriza.-

Art.4o).- COMI"TNTIQUESE, publíquese, dése al Registo Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha ocho de mafz.o de dos mil doce.-

CARLOS ALBERTO OPIZZO
Vicepresidente lo aCl Presidencia

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 063/2012 de fecha 13 de marzo dez0l2.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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CARLOS-ALBERTO OPVZO
Vicepresidente 10 a C/ Presidencia

H. Concejo Deliberante
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